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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Primero fue la Ley
de Consolidación

de deuda pública
nacional establecida por la
ley 23.982, para créditos con
origen o causa anterior al 1°
de abril de 1991-
A su influjo se dictaron

leyes provinciales de conso
lidación, copiando aquella
casi textualmente. En la Pro
vincia de Buenos Aires se
dictó la Ley 11.192, que in
cluye las deudas de los mu-
rúcipios con origen o causa
anterior al 1° de abril del 91.

La Ley de Presupuesto
Nacional para el año 1996
(que lleva el n° 24.624) con
tiene -en sus arts. 19, 20 y
21- las barbaridades comen
tadas en nuestro número 1,
con el título "Se avecina la
emergencia perpetua".

Nos sorprende, ahora, la
sanción de la ley provincial
n® 11.756, denominada "De
Saneamiento Financiero de
los Municipios", por la cual
se consolidan en las comu
nas de la Provincia de Bue
nos Aires, las obligaciones
vencidas o de causa o título
anterior a la fecha de vigen
cia de la ley (17 de enero de
1996) y qus no esten alcan
zadas por la ya nombrada
Ley 11.192, consistentes en
pagos de sumas de dinero o
que se resuelvan en el pago
de sumas de dinero.

Establece la ley 11.756 el
carácter meramente declarati
vo de las sentencias, actos
administrativos firmes, acuer

dos, transacciones y laudos
arbitrales que reconozcan la
existencia de las obUgaciones
alcanzadas por la nueva con
solidación. (Como vemos,
nada se salva...).

Ordena a los represen
tantes judiciales de los rnu-
nicipios que soliciten el le-
vanramiento de todas las

Deudas públicas
y derechos
en juego
medidas ejecu- !!^5!!^55
tivas o cautela

res dictadas en

su contra, dis

poniendo que '1
dicho levanta- PtQ
miento deberá

disponerse in- Ni
mediatamente, COYlti
sin sustanta-

ción. ^ ■
Las deudas 21, (

se abonarán en , .

un plazo máxi- OOjí
mo de ocho

años, para lo

cual los muñid-

pios efectuaran
las reservas presupuestarias
necesarias para cancelar las

deudas.

Los acreedores podrán
optar por recibir el importe
total o parcial de sus créditos

en Certificados de Consolida-

don de Deuda Municipal, los
que deberán emitirse por ca
da municipio y tendrán un

plazo de ocho años, amorti
zándose en 16 cuotas se

mestrales, a partir del 30 de
septiembre de 1996, y abo
narán -sobre saldos- la tasa

de interés promedio de la
Caja de Ahorro Común que
publique el Banco Central
de la República Argentina.

Quedan comprendidas
dentro de la nueva consoli

dación de deudas las presta-

dones de

carácter

alimenta-

"T ̂  j crédi-La Ley de tos labora-
Presupuesto contro-
Nacional

cr:-aitos

contiene en sus por daños
arts. 19, 20 V ^
o- , en el cuer-21, elementos po o en la

objetables..." de
las perso
nas físicas,
etc. Nada

se excluye,

rnejordicho, casi nada. Con agra
viante hipocresía se exclu
yen las deudas que los muni
cipios mantengan con el Es
tado provincial. Administra
ción Publica, Entidades Au-
tarquicas. Empresas del Es
f do. Sociedades del Estado
nstituto de Previsión Sodal'
lorm Bancodela Provine^
J Buenos Aires y cualquier
otro ente en el que el Estadoprovincial o sus entes des
centralizados tengan parfíC
pación en el Capital o en la
formación de las aecisiones
societarias.

Está claro: solamente los

clarada por el an. P ¿e Iclarada por el

Ley 11.756

Pareciera que el Estado
Provincial ninguna respon
sabilidad tiene en la discuti
da emergencia (obviamente,
menos la tienen los particu
lares...) ni la obligación de
contribuir al saneamiento fi

nanciero de los municipios,
cuyo supuesto caso no lo
produjeron los acreedores
particulares, sino el mismo
Estado.

Se trata de otra vuelta de

tuerca sobre los legítimos

acreedores del Fisco. No ha

alcanzado con postergar in-
constitucionalmente el pago
de las deudas de origen an
terior al 1/4/91, sino que
ahora -como premio al mal
manejo de los fondos públi
cos- se posponen los pagos
de todas las obligaciones,
aún las de origen anterior al
inicio del Plan de Converti
bilidad, afectando así la se
guridad jurídica.

Si se llegó a justificar la
emergencia anterior al
1/4/91, por el descalabro
existente, nada parece po
der cohonestar estas nuevas

emergencias. No podrían
sorprendernos nuevas mo
ratorias unilaterales a las
que acoge el Estado (que de
ello se trata, y no de otra
cosa) a medida que vayan
generando nuevas oblig3-
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ciones o el incumplimiento pasado entonces a integrar
del pago de los Bonos o la realidad fáctica de éste
Certificados de Consolida- estado en el cual han ocurri-
ción fundado en nuevas do, incluso por la pasividad
emergencias.... Todo es po- de los gobiernos ante la cri-
.^1 sis o la ineficacia de las me-

sible. j
Mientras tanto el gasto didas que adopta .

público nacional aumentó el Por ésta via se avasallan
70% entre 1991 y 1995, sin derechos y garantías consti-
aue los aumentos de las tucionales, manteniendo un
erogaciones se hayan trans- deudor privilegiado, que
formado en mayores y me- pagará sus deudas cuando
ZZ servicios para la comu- le venga en gana con des-
nidad Por el contrario, la precio de los legítimos dere-
Nación en ese lapso .ansfi- ^hos de los acrgdores.^^^^^
rió tareas de y brillante vo-
salud y edu- qug
cación a las
Provincias... ^ acostumbra-

Resulta la jgij) que
evidente que eTnefgSTlCiú-, contó con el
el plan eco- apoyo de sus
nómico vi- pOT SU prOpia
gente no al- ífldole, 63 de Sala, la Dra.
canzó a evitar r-nrñrtpr
la producción caVULítír
de nuevas oCUSiOflCll O lucci, inte-
emergencias yy^o^ientáneO..." grante de la
sino que las rnur Suprema Cor-
provocó. La te de Mendo-
Ley de super- za, propició
poderes que la declara-
pide el Poder de mconstitucionalidad
Ejecutivo Nacional ^ consolidación de
greso, se basa en el t provm-
de emergencia a eia (Ley 5.812), diciendo, en-
el art, 76 de la Constit múltiples moüvos,
Nacional... emer- que las emergencias no pue-

Vamos camino a la eme^ ^gfinigion, de in-gencia permanente o pv^ definida duración
Miíi Y bueno es recor ^ ̂^g Mendoza, Sala I,
expresado por el Dr. M'gue^ 15/2/94, Merga y otros c/Mu-
M padilla, en "Leccones so Heras, La
bre Derechos Ley, 8/1/96 y siguientes.)rarantias", 11. pag 127, 2da. ^ ramos y deseamos
dSón- "La emergencia diestra Justicia Provin-

\u propia índole, es de q cnte-
P  r ocasional o mo- valiente manera, ycarácter odría nunca, ^ jos avances
mentáneo. de tal a P ^^g^ judicial y los

''"S de cosas de inde- ,gf duración, pues si real- P ̂ poderes. Va en
^  ts circunstancias que ^^g^e del Estado de
r"'¿'"'"„Snén°irbañ
-ión de periu

"La

emergencia,

por su propia
índole, es de
carácter

ocasional o
momentáneo...

Juzgados Civiles

Juzgado n' 1, Secretaria n" 1:
:&áícívferle:íúll::esfueÍ70;;Rf^
yeiliP-la éituación desctipl^/eh;;
agosto de 1995. Se meforó la
atericiiáíí/en/rnesa;)^^
Es irreguiaríia salida dg:^
cho en el tiempo.
Juzgado n' 12, Secretaria 2:
íiWañtiPeM condlc¡óni;á^^^^^
Juzgado, ya señalada. Buen de
sempeño de funcionarios y em
pleados.
Juzgado 14, Secretaría 3;
;Sigul Siendo fiel alas cdrlcterld^^^^^
ticas ya: apuntadas: en el númerd::::
I ::dd Dos Pfiraeras, :pero hajineS
jpraddel trato afprofesionál/l.ó|:
:|mejdt;::1a,celeridad::en él despajj^
■Gtior
Juzgado n® 2, Secretaria n® 4:
la atención ha mejorado con fé-f
íaclóná nuestro análisis antérior;/
Los despachos "salen" con re
gularidad y h£y marcada tendeo-,
lela a mejorar la celeridad en él;
procedimiento. :: :
Juzgado 11, Secretaria n® 5:
Lptenciónen rnesaes buenayí-
íos despachos esti^ al día 'Sería:;:
necesario q ue se, considerase la
^necesidad de ampliar el espacD
lasignado a !a:::hiesa de entradas; ::;
para hacer nfiás cómoda y rápida:
■| áténclón;delproftsiona!.:-y
Juzgado n® 3, Secretaria 6;
;La atenciónjha meioradtj;:fác|||:
tada:|br fcffüevapbicaólóé^
:íáímésái:ífíd^

Juzgado n® 13, Secretaría n» 7:
:Mejorb J®

: respuesta I posltiva;;;^^^^
pritfípí'-itó&lde^
|óta>lnayd|:agiiida¿|n::i^^^
le Entmdas/i/
Juzgado n» 4, Secretaría n« 8;
Sigue Islendd: altamente; positivo /:
:di esfuéizo eilprendldo en
matizar el Juzgado,;con íaiOdiol í
Itecnóíógíalispnible-én
tualldad/pría irnpqrtente: :ápii:
jzar-éltrárhjtó'dill®

ilípaS: párá:pnjupr'^^^^^^
:Í|té: esfiiefeo enlpnepio; ddltpl:
í:|os los profesionalésí:/:^^

Juzgado n* S, Secretaría ji' 9;
/EstiestacabÍe::ei:pmtílo:P::áP-:;
yiddds este Juzgado. Ha
l;|psensilíieménte:iaatéñd
i 'Lil^le :erfltpp y
npedé calificafséie nOrfTíaldP^^^^^^
|:;?¡|e(|np;due;||d^p^^^^
inü|::l¡n;titulld:|pte
iliaCióridel espáCtepaÉG
:/tár:ép6diéntéé:;en':mésa délp- :
(Ifapas.:

Juzgado 9, Secretaría n°10;
; :Se mantleneéí excesode forneá-:;.
:  lismo en los despchosjdemer
Btrimité. La atención es, buena,
:í:pro; es absolutamente: Insüfi-
■liehte et;fispaclO:aslgimdo.a: ::la;
:-liesa de entradas paráí^
: :,Sulta de expedfentes,: :Es impe-
: ::í¡óso. que; se/tornen ' Urgentes
; rnedidasal respecto. ^

Juzgado n® 6, Secretaría n" 11;
Este.Juzgado rnantiene su rendi
miento y calidad. La atención es

i: correcta y,,respétuosa;
Juzgado if 8, Secretaría 12:
.Continúa su tradición; de éxce-
lépté Ju^adoiiBuenaltencióh^^

:; MempleadosBy ;funcidnaf|o^
/Nohay crltica;i:;::;/::;B

Juzgado n'' 7, Secretaría n' 13;
lll ate nciÓn ésJerita por inSute
:::liencia, :de .personal asignada
/pira aténderJairnesa dé:értl:ra
|:dás;;;Hay::íxce|d 1^
?éni,% dec¡sionesle:;~'re
i/dlvéxRedientés/fe
OfMdéípéiSop: jerárquico^
í; í|: ; enfrentar;ldS::;Cons^ntes^^
' táncarniehtós lúe, ée :|ré
:;;;é|:la:mesa.de:.|^^
;:;pacho está árdla.:^

iti' 10, Secretaría r^14;
(Be generan IstáhcamienlosS
:;alg unas::: dportunl dades,: : pero;:;
: :Són;tápidamehfe, saltón
:;:|inc¡oiiarips ;itié; los :::;resdé!yen:v
/Ipn: celeridad/: iuén:;^
despacho.
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ADMINISTRACIÜN DE JUSTICIA

La fiesta
inolvidable

"Pechito con pechito
cachete con cachete"

("Pancho Serra",

cantante popular)
p:

I ese a las reiteradas

declaraciones del Mi

nistro de Justicia de la

Nación en sentido contrario,

Humor con opinion

Fiesta en el foro

el año 1995, no fue precisa
mente feliz para la Justicia.
A las carencias presupuesta
rias de siempre, se añadie
ron hechos vergonzosos co
mo el caso Rogovsky Tapia,
la cuestionada designación
del Dr. Adolfo Vázquez co
mo nuevo integrante de la

Corte Suprema, el culebrón
televisivo judicial desatado
con el caso Daniela Wilner,
(pudieron leerse entonces
carteles que reclamaban
"cupo femenino" para la
Corte Suprema), el venci
miento del plazo constitu
cional para la puesta en
ntarcha del Consejo de la
Magistraujra, la designación
"in extremis" de cuatro de

cenas de Jueces Nacionales,
las "pinchaduras" de teléfo
nos de Fiscales por parte de
la Side, las declaraciones del
propio Ministro de Justicia
acerca de la existencia de

"demasiados jueces coime
ros" (¡I); etc.

^ Sin embargo, el final del
año 1995 se hizo, como era
previsible, a toda orquesta.

Los hechos sucedidos en
el edificio de la avenida Co
modoro Py, donde tienen
sus asientos los Jueces Fe
derales con competencia en
a ciudad de Buenos Aires,
exceden por completo la
cuestión disciplinaria o las
normas de comportamiento
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*' . _ • *

:i& w KrtAíEfi. «i- UQ
AJíri'W^WÍ» ík loS sfmfOo TE

1*1 TfesiEaD TE bM ííb,
"  lE HAÍeNteSít' ^

CdmiR Aunttíe

¿ÍOTKcXT; SS

SReS.-3Ü6C&'5 V EU
Wl.SAWH ESiW &l ÍÍQJOU^NCITO
EN lA IíSTÍcHdIA íe TíN J£ AÍÑO

"^> ^  x-j^
r%í-i^ ||^ líTK S-kir* '- --

que debieran presumirse
aceptadas por los Magistra-

^°Es una lamentable reah-,,d,uadPode,Jui™U^
encuentra en la , . „ hp
en los límites más bajos de
credibilidad, confiabthdadj
prestigio en toda la
de la República, y
son prueba elocuente las
encuestas y sondeos
nión que así lo m
que es peor, con
cada vez más negati^

inútil ejeraao rntelei^ad
resulta el negar fé^ni-
con argumentacione
cas, o echando cu
cuestólogos y P .. g a
Este proceder contnalelar cada vez

üda,delPuebloa
servir y que g para
damente los in^P
sostenerla. Cyei-

Hace algunos anos^^
Síntesis Forense

Juerguita
Por Carlos Basurto

"SSS-®

m

lente soui<=^ —

actitudes de gg,
,  impropias de su i

e,.; tiempos el cente-\a Nueva Pm-
suyos loscomvinca h'Z° y agrego

o lapidario: "10 me-
"" '"'f nue el pueblo tiene

sean serios ■

Y esa exigencia cobra
hoy particular acmalidad.

No requerimos obvia
mente ni solemnidad quemza lo ridículo ni acartona
miento, pero SI que el Pala
do de Justicia no se con
vierta en el hazmerreír de

todos, y ejemplifique de mo
do lamentable la triste reali
dad de la Justicia hoy, en la
Argentina.

Reproches recíprocos, an
danadas de insultos, imputa

ciones de ebriedad, califica
ción del increíble festejo navi

deño como "desaforado e im
propio" por parte de la Cáma
ra, amenazas de golpes entre
Jueces, forman un cuadro tan
lamentable que, como aboga

dos, pudorosamente debería
mos disimular de tal modo
que la sociedad lo olvide lo
más pronto posible, en tanto
tan poco edificante cuadro
nos salpica como actores ne
cesarios de la Administración
de Justicia.

Sin embargo, no pode
mos sino reflexionar siquiera
de esta breve manera sobre
estos hechos que no de
muestran otra cosa que la
realidad, y ella, con su con
tundencia habitual se niega

a esconderse o disimularse
aunque los funcionarios, sin
ruborizarse, intenten lo con
trario cada vez que un mi
crófono los ronda.
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ACTOS DE GOBIERNO

Una amenaza

al Estado de Derecho
y la Seguridad Jurídica

En cumplimiento de
la solicitud oportu
namente formula

da a la Comisión de Legisla

ción General, se pone en

conocimiento del Sr. Presi

dente del Colegio de Aboga

dos de San Isidro, Dr. Guiller

mo Sagúes, la opinión de la
misma respecto de los arts.
21, 22, y 23 del Proyecto de
Ley de Presupuesto General

de la Na-

"Debe

advertirse al

Poder Legislativo

que las normas
resultan

inconstitucionales...
ha

do

cion, ac

tualmente

en trata

miento en

el Congre

so Nacio

nal.

En tal sen

tido, la

Comisión

arriba-

a estas

conclusio

nes: 1)

Debe ad

vertirse al

Poder Legislativo que las
normas contenidas en los

tres artículos mencionados,
resultan claramente incons
titucionales y, consecuente

mente, configuran una gra
ve lesión al Estado de Dere
cho. Ello por cuanto; a)
afectan los derechos de Pro
piedad y Defensa en Juicio
(arts 17 y 18 de la C.N.). b)
Desconocen el derecho a la
Jurisdicción con lo cual con
travienen el sistema federal

de gobierno al que. adhiere
nuestra Carta Magna; c)
configuran un claro dese
quilibrio en favor del Estado
y la Administración Pública
que resulta atentatorio del
principio de igualdad ante
la Ley; d) Desconocen la
autoridad de la cosa juzgada
y de los derechos adquiri
dos por cuanto modifican
situaciones jurídicas pteexis-
tentes firmes; e) Constituyen
un grave avance del Poder

Administrador Nacional so
bre la Justicia tanto Nacional
como Provincial en cuanto
desconocen medidas actual
mente firmes. Esa circuns
tancia resulta violatoria de la
división de poderes en que
se asienta nuestra estmctura
Constitucional. 2) Que tam
bién debe advertirse al Po
der Legislativo que las men
tadas norman afectan muy
severamente la Seguridad Ju
rídica, incrementando inulti-
mente el tan sensible índice
de "riesgo país". Si se tiene
en cuenta que este aspecto
resulta crucial para la fijación
de intereses del crédito inter
nacional y para la decisión
de inversiones nacionales y
extranjeras, puede advenirse
la gravedad de la situación
que se produce con el dicta
do de las normas que anali
zamos. Un estado beneficia
do con garantía de inembar-
gabilidad no puede reclamar
inversión de riesgo genuina.

La razonabilidad indica que
las normas proyectadas aten-
tan aún contra el modelo
económico propuesto por el
gobierno Nacional, basado
fundamentalmente en la sub-
sidiariedad del Estado y el
desarrollo mediante la inver
sión nrivada nacional y ex
tranjera.

Por todo ello, esta Comi
sión entiende que la Aboga
cía organizada del país, debe
tacer escuchar su opinión
decididamente contraria al
dictado de los arts. 21 22 v
23 de la Ley de PresupueL'

Porque resultan ajenos a
s mas elementales princi

pios constitucionales, afec-
tendo severamente al Estado

funVL^'l y la SegundadJundica de la Nación, y en el
IJden práctico, resultan cla
ramente contradictorios aún

nron, económico
nacton^T°c'^°'^ gobierno
que ut
dnV ha efectuado consultas con la Junta de
Gobierno de la Federación
rgentina de Colegios de

Abogados (F.A.C.A.) y el ins
tituto de Do.,. U
Ho Derecho Procesal

dd'or ' havés

fotme, lleva la^^"""-
Oscar A. Neysse™^
-formante £legislación GenÍaT"'"
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Declaración

de la Federación Argentina de
Colegios de Abogados
La Mesa Directiva de

la Federación Ar
gentina de Colegios

le Abogados declara;
1) Que las normas reten-

las en cuanto prohiben el!"bargo de bienes del Esta-
[o Nacional en
niento de sentenciasJ^adi
¡ales no alcanzadas por lalonsolidación de deudas^es-
ablecidas ^ '

2) Que las normas refen-
constituyen absoluto y

il desconocimiento de la
a juzgada.
3) Que las mismas des
locen gravemente el de
bo a la jurisdicción.
4) Que se encuentran asi
-tadas las garantías de la
.piedad (artículo 17) y de
lefensa en juicio (articulo
ambas de la Constitu-

^^'ÍT'tales normas

■r^i-íí-apoder Ejecutivo sobre::t:,atentado^con-
i»® *j contra ei

a el dicado de «-
ñas constituye abs«iqeebrae.»^;;:

SsS--

cías judiciales.
8) Que en tales condicio

nes, resulta absolutamente
imposible pretender la in
versión nacional y extranje
ra en el pais.

9) Que la no ejecutabili-
dad de las sentencias judi
ciales determina dejar el pa
trimonio de los argentinos a
merced de los dictados del
Poder Ejecutivo de mrno^

10) Que tales normas de-
rogan las garantías que para
los derechos significan las
sentencias judiciales y su vi
gencia, no siendo aplica
bles, ante la inexistencia de
emergencia nacional decla
rada por ley, la no limita
ción temporal de la restric
ción a los derechos y l^a ab
soluta falta de idoneidad yrazonabilidad lo que

pretende obrar y las fina
lidades no expuestas, ladttrina judicial de los pre-Sentes Russo y Pietranera
de la corte Suprema de Jus-
tiria de la Nación.

11) Que en nuestro or-denariiento )uf-
°do son plenamente jus-

, cons.»uye» unadesviación de los
S de un Estado de
t v en forma ex-inembargabilidad

Sffondos y dentas medios

de financiamiento del sector
público, estableciendo am
plios criterios de exclusión y
concretos procedimientos
para restablecer su libre dis
ponibilidad.

12) Que ante tales gravi-
simos riesgos para nuestro
sistema judicial y de garan-
tias de los derechos, esta Fe
deración considera insosla
yable deber advertir al Po
der Legislativo y a la ciuda

danía toda sobre la situación
que tal legislación acarreará.

Buenos Aires,

5 de diciembre de 1995

Secretario

Presidente

Para parecerse
al Primer Mundo

I
mitar a los Estados
Unidos es...

"...no suspender la Consti
tución por ningún motivo ni
reformarla todos los días .

"Es no constmir y re-
constmir la nación cada cin
co años, al paladar de cada
presidente".

"Es pagar a los acreedo
res del Estado lo que debe
el Estado, y no menos, co
mo hacen los tramposos
con esas consolidaciones
aprendidas a los gobiernos
bárbaros del Asia, no a los
Estados Unidos .

Tan categóricas afirma
ciones no fueron vertidas
por ningún político opositor,
ni por personeros de la
prensa amarilla, ni por nos
tálgico alguno de un pasado
perimido, ni por un "indus
trial del juicio".

Se ha transcripto línea
por línea el pensamiento de
Juan Bautista Alberdi (Obras
Selectas T.XIll, "Del Gobier
no de Sudamerica", Libreria
"La Facultad" de Juan Rol-
dán, año 1920, revisada y
precedida de una introduc
ción por el Senador Joaquín
V. González, págs. 399/400).
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NUEVOS ARANCELES

Los pesos de la ley
De acuerdo a lo

dispuesto por la
Acordada 29/95 -

que reemplaza a su similar
15/91 -se dieron a conocer

los aranceles para los servi
cios y actividades adminis
trativas que presta el Poder
Judicial de la Nación. Los
valores vigentes son:

a) Inscripción de peritos,
síndicos y martilieros: $ 50

b) Denuncias formuladas
por particulares ante el
Cuerpo de Auditores Judi
ciales (en caso de ser admi
tida la veracidad de los he
chos se reintegrará al de
nunciante): $ 10

c) Expedición de certifi
cados y testimonios: $ 10

d) Consultas a las ofici
nas de jurisprudencia: $ 5

e) Consulta de jurispru
dencia efectuada por siste
ma informático (por cada
cuatro hojas impresas): $ 1

í) Expedición de fotoco
pias de resoluciones y sen
tencias: $ 1

Por cada 10 fotocopias
adicionales: $ 1

g) Autenticación de foto
copias: $ 1

Por cada 5 fotocopias
adicionales: $ 1

h) Venta de boletines de
jurispmdencia: $ 5

i) Certificaciones de fir

mas: $ 5

j) Oficios de Archivo (fo
tocopias, certificados, remi
siones): $ 2

ACTOS DE GOBIERNO

K) Consultas de expe
dientes archivados: $ 10

1) Informes del archivo
público: trámite normal: $ 2

■ Trámite urgente: $ 7

Para el pago de los aran
celes fijados se utilizarán es
tampillas de acuerdo a las

pautas de un convenio con

las entidades bancadas res

pectivas.

La opinión del

Director del Instituto de
Derecho Procesal Roland Arazi

En carta dirigida a
nuestro Colegio, el
Juez de la Excma.

Cámara de Apelación de
San Isidro, Dr. Roland Arazi,
expresa lo siguiente:

Estimados doctores:

Como la reunión del Ins

tituto se dilata y la época del
año no es la más propicia
para reflexiones académi
cas, dado las urgencias de
jueces y abogados en este
fatídico mes de diciembre,
me pareció pmdente res
ponder a la inquietud res
pecto de la inembargabili-
dad de fondos del Estado y

de la forma de cumplimien-
o de las sentencias de con-
cieña.

impunidadcon que actúa el Estado me
rece la justificada preocuna
ción de los hombresTS"
DH P'''8rosa también
la debrhdad que Viene expenmentando el Poder Judi
cial, una nueva muestra es
q^e en el Proyecto de Ley
epreve que quién hubiesi
tomado razón de ale m

cui en lo Que

él, comunicaran
la imposibilidad de m
nerla Vigente.

duda, de sancionarse

la ley será declarada incons
titucional en muchos casos
ya que se afecta el derecho

de propiedad dando un al
cance desmedido al carácter

declarativo de las sentencias
contra el Estado.

La presente tiene como
único objeto no aparecer
descortés con Uds. aún
cuando admito que el tema
merece un estudio más pro
fundo, que en este momento
no puedo hacer.

Les saludo cordialmente.

Director del

Instituto de Derecho
Procesal
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■ Concepto

Constitución de Sociedades
Comerciales: $ 64,50

Constitución de Asociacio
nes Civiles: $ 11,20

Reformas de Sociedades Co
merciales: $ 64,50

Reformas de Asociaciones
Civiles: $ 11,20

Aumento de capital dentro
del quíntuplo: $ 64,50
Cesión de cuotas: $ 45,60
Inscripción de declaratoria
de herederos: $ 18,20
Inscripción art. 60 Ley
19.550: $ 18,20
Inscripción de revalúo con
table: $ 18,20

Inscripción de disolución e
sociedades comerciales.
45,60
Inscripción de segundo tes
timonio: $ 18,20

Autorización de sistema me
canizado: $ 54,60
Reactivación y ariza
ción: $ 91,30

Escisión: $ 73,40 ^
Autorización firma facsímil:
^ 27,30 ^ .. 4
Cambio de jurisdicción.
73 40
Desarchivo de

ción por consulta: $ 9,
Desarchivo de documenta
ción por reactivación.

de sucursal: $\pertura de su

.  <. nost asam-Donvocatona a p

5lea: $ 9,00 4 o OO
lúbrica de libros. $ >
denuncias: $ 9.00
:ertificado sobre
)ersonal: $ 9,00 , $
:ancelación de usufruct
d.oo nos n-
I Impuesto de
ulo IV -Ley esta-
:i impuesto de^,,eddo en d n^¡^J
;ódigo Fiscal, se
vo con las alícuotas q
ian a continuación-

PROVINCIA DE BUENOS AIRES / PERSONAS JURIDICAS

Aranceles
vigentes según
Ley impositiva 11.583
■ Actos y contratos en ge
neral
■ Concepto
a) garantias, fianzas, aval:
10%

b) inhibición voluntaria:

¿""locación o sublocación
de inmuebles en zonas de

■  ̂ ruando el plazo notunsmo. cuana
exceda de 120 días: 5%
S locación o sublocac.on
de inmuebles, cesiones y
transferencias: 10%
e) mutuo: 10%
f) novación: 10/o

Smendas-constitución:10%
O Ltos y contratos no enu-
Sos °y contratos sobre
^¿etofde compraventa:
¿"Cancelación de derechos
3'Siórde acciones y de-
rechos: 10% .

rísí-
^"ríones comerciales

S^tras de cambio: 10%b) pagarés^ lOo/o
impresiones dei
Boletín Oficial
, publicaciones
. LOS avisos sucesorios po

orden judicial por tres (3)
dias de publicación, tendrán
una tarifa uniforme de: $
24,70
• Tasas de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires

■ Concepto

Art. 27 Inc. a

Monto determinado o deter-
minable: 22%
Art 27 inc b y c

Monto indeterminado (míni
mo para todo juicio): $ 4,40
Art 28 inc a

Arbitros y amigables com
ponedores:
el 50% del monto indetermi
nado en el art. 27 inc. a.
11%

inc b: Autorización a inca
paces: $ 8,40
inc c; Divorcio
1- Cuando no hubiese patri
monio o no se procediese a
su disolución: $ 46,50
2- Cuando inicial o poste
riormente procediese la di
solución tributaria, ademas
sobre el patrimonio de la
misma: 10%

jnc d: oficios y exhortos (de
extraña jurisdicción): $
12,00

Inc e: insania;
Cuando haya bienes se apli
cará el: 10%

inc f: Registro Público de
Comercio

1- Por inscripción de matn-
cula; actos, contratos y auto
rizaciones para ejercer el co

mercio: $ 23,20

2- En toda gestión o certifi
cación: $ 4,40

3- Por cada libro que se m-
brique: $ 4,40
4- Por cada certificado de fir

ma o autenticado de docu

mento: $ 4,40

inc g: Protocolizaciones: En
este proceso, expedición de
testimonios y reposición de

escrituras, con excepción de

testamentos: $ 8,40

inc h: Rehabilitación de con

cursados s/pasivos verifica
dos: 3%

inc i: Sucesorios: 22%

inc j: Testimonios: por cada
foja fotomecanizada certifi
cada o no: $ 0,40

inc k: Justicia de Paz Letrada:
(se aplican iguales tasas)
Art 29: Justicia penal. Cuan
do se hagan efectivas las
costastributan;

en juicios correccionales: $
46,00

en juicios criminales: $ 93,20
Presentación de particular
damnificado: $ 23,20

Valor del JUS arancelario
Bono Ley 8.480: $ 6,00
Registro Civil de la Provincia
de Buenos Aires

■ Aranceles

Oficios-divorcios: $ 30,00

Emancipación: $ 30,00
Adopción: $ 10,00
Partidas: $ 5,00

Certificado negativo: $ 2,00
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Anunció reformas la

Subsecretaría de Justicia
Durante el mes

de diciembre

visitó nuestra

casa la Subsecretaría de

Justicia de la Provincia de
Buenos Aires, Dra. Maria

del Carmen Falbo.

Su deseo era cumplir un

compromiso (que entendía
pendiente), con el colegio,
saludando a los miembros

del Consejo Directivo.

Fuera del marco del

protocolo estricto (tal co
mo es habitual en las con

versaciones mantenidas

con la funcionarla) la Dra.

Falbo informó sobre los te

mas mas importante de la
actualidad de la Adminis

tración de Justicia bonae

rense en general y de San
Isidro en particular.

Entre ellos, la situación

de la Justicia del Trabajo y
la noticia de que sería in
tención de la Suprema

Corte de Justica la de po
ner en funcionamiento du
rante el año 1996 por lo
menos tres de los cuatro

órganos creados por la Le
gislatura. Se hizo saber asi
mismo que la intención del
Poder Ejecutivo de promo
ver profundas reformas al
sistema Proce.sal Penal, lo
que motivó un concreto
pedido por parte del Cole
gio de tomar vista y opinar
acerca de los proyectos ba
jo análisis.
De igual modo se

anunció que probable
mente en la segunda quin
cena de febrero, el Poder
Ejecutivo remitiese a la Le
gislatura el Proyecto de

Ley que crea el Consejo de

la Magistratura, cumplien

do de este modo con los

plazos y el espíritu de la

reforma constitucional de

1994.

Se dialogó también de

la situación de vacancia de

algunos órganos y Juzga
dos de San Isidro, y los po
sibles candidatos a cubrir

los mismos.

Nueva legislación en
Derechos Humanos

De acuerdo a lo
solicitado por la
Dirección Pro

vincial de Derechos Huma

nos, la puesta en vigencia
de las Leyes 24.321 y
24.411, incorporan una serie

de beneficios a la comuni

dad, que los organismos ofi
ciales desean difundir. De

tal modo, se consigna la in
formación remitida a tal

efecto:

La Subsecretaría de Dere

chos Humanos del Ministe

rio del Interior, informa a

los familiares de personas
desaparecidas de la impor
tancia de tramitar la "Ausen

cia por Desaparición Forza

da" que regula la ley 24.321:
• Porque inscribe la figu

ra del "desaparecido" en
nuestros registros civiles y
electorales.

• Porque clarifica situa

ciones legales de tipo patri
monial y familiar.
• Porque permite iniciar

sucesorios de origen en la
ausencia por desaparición
forzada.

• Porque facilita los trá

mites de acceso al beneficio

de la Ley 24.411.
• Porque deja registrada

en la historia oficial de una

generación el más aberrante
crimen político contemporá

neo al que gobierno y socie

dad han comprometido su
Nunca Más.

Y ofrece a \zz señores

Defensores de Ausentes

del Ministerio Público el

apoyo de esta Subsecre
taría para cualquier in
quietud o dificultad que
pudiera presentarse, a fin

de facilitar a los familia

res -habitualmente muy
jóvenes o padres ya ma
yores- la tramitación de

esta dolorsa demanda.

Atención de lunes a vier

nes de 11 a 17 hs. - Moreno

711 - te. 343-2622

Para solicitar infor

mes:

Dirección Provincial de

Derechos Humanos

Calle 1 esquina 60 -Te.
29-6266/29-6267/22-7818

Fax 29-6297 -La Plata.

Horario de Atención de 8

a 13.30.
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